
R E S U E L V O:

Primero.- Revocar la Resolución nº 3538, de fe-
cha 22 de octubre de 2007, por la que se acuerda in-
coar expediente sancionador a D. Eloy Adelto Sán-
chez Rodríguez, S.U.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado, a los nombrados Instructor y Secretaria del
procedimiento, así como al Ayuntamiento.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2008.- El
Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

1776 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de abril de 2008, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Francesco
Canta, interesado en el expediente nº 810/00-
U.

No habiéndose podido notificar a D. Francesco Can-
ta en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la Resolución dictada en el expediente tramitado por
esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural con referencia 810/00-U de conformidad con el
apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Francesco Canta la Re-
solución nº 857, de fecha 24 de marzo de 2008, re-
caída en el expediente con referencia 810/00-U, y que
dice textualmente: 

“Incoa expediente sancionador.

Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Roque Negro
Barranco Vera de Erques, dentro del Paisaje Prote-
gido, T-30 del Barranco de Erques”, en el término mu-
nicipal de Adeje, se han venido ejecutando obras, en
suelo rústico no categorizado como asentamiento ru-

ral o agrícola, consistentes en la construcción de una
vivienda de aproximadamente 60 m2 sobre una ci-
mentación realizada a base de piedra del lugar, pro-
movidas por D. Francesco Canta, sin contar con los
títulos pertinentes (calificación territorial previa a la
licencia municipal de obras), tal y como establecen
los artículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (TRLoTENC). 

Segundo.- Con fecha 14 de marzo de 2006 se
realizó informe por la Oficina Técnica de la Agen-
cia en donde se valoraron las obras en un estado
constructivo del 30% en la cantidad total de diez mil
doscientos ochenta y nueve (10.289) euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De conformidad con el artículo 190 TRLoTENC
resulta competente este Organismo para incoar, ins-
truir y resolver procedimientos sancionadores por
infracciones a este TRLoTENC no atribuidas ex-
presamente a los Entes Locales, prevaleciendo, en ca-
so de concurrencia, la competencia de la Agencia, co-
mo es el caso que nos ocupa, en el que el hecho
constituye una infracción urbanística (falta de licen-
cia) y una infracción contra la ordenación del terri-
torio (ausencia de calificación territorial o de proyecto
de actuación territorial).

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de muy grave en el artículo 202.4.a)
del citado TRLoTENC, y sancionada en el artículo
213 del mismo cuerpo legal con multa del 100 al 200
por ciento del valor del suelo afectado o de las obras
ejecutadas, sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 177 del TRLoTENC se le requiere para que ins-
te la legalización en el plazo de tres meses prorro-
gable por una sola vez por otros tres meses en atención
a la complejidad del proyecto, o proceda a ajustar las
obras al título habilitante en el plazo previsto en el
mismo. 

IV.- De conformidad con el artículo 179 del
TRLoTENC, se procederá a la reposición de las co-
sas a su estado anterior a la presunta infracción en
los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

8426 Boletín Oficial de Canarias núm. 88, viernes 2 de mayo de 2008



b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

V.- La normativa para el ejercicio de la potestad
sancionadora se encuentra regulada en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Francesco
Canta, en calidad de promotor de las obras objeto del
presente procedimiento como presunto responsable
de una infracción al Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

b) Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras mediante la
solicitud de la correspondiente calificación territorial
previa a la licencia urbanística de conformidad con
lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias. 

c) Nombrar Instructora y Secretaria del mencio-
nado expediente sancionador, respectivamente, a
Dña. María Concepción Zamorín Fernández y Dña.
Ana Isabel González Hernández y como sustitutas a
Dña. María Ojeda González y a Dña. Ángeles Bou-
za Cruz respectivamente, quienes podrán ser recusados
en los casos y formas previstos en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

d) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real

Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento de procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora. 

e) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

f) Advertir al interesado de que si al tiempo de for-
mular la Propuesta de Resolución o dictar la resolu-
ción definitiva del procedimiento sancionador, se
hubiese obtenido la legalización de la edificación o
resolución judicial firme suspensoria de la orden de
demolición, se propondrá o acordará la multa que de-
ba imponerse, con aplicación sobre la misma de una
reducción del sesenta por ciento (60%), en virtud de
la Ley 4/2006, de 22 de mayo, de modificación del
TRLoTENC (Ley 4/2006).

g) Advertir al interesado de que en los supuestos
contemplados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a demoler las obras objeto del presente expediente.
No obstante, de conformidad con el artículo 182.1 del
TRLoTENC, si procede a la demolición por sí mis-
mo en los términos que disponga la Administración,
tendrá derecho a la reducción en un noventa por
ciento (90%) de la multa que deba imponerse o que
se haya impuesto, siempre que se solicite con ante-
rioridad a la finalización del correspondiente proce-
dimiento de recaudación, mediante el correspon-
diente pago, en virtud de la Ley 4/2006.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago, en virtud de la Ley
4/2006.

h) A los efectos de los apartados anteriores, el ex-
pediente sancionador que ahora se inicia se encuen-
tra a disposición del interesado en esta Agencia de
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Protección del Medio Urbano y Natural, sita en la Ram-
bla General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisó-
tano, Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar
el principio de acceso permanente al mismo, consa-
grado en los artículos 35 de la citada Ley 30/1992,
y en el 3 del Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento de Adeje.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2008.- El
Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

1777 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de abril de 2008, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Ricar-
do Barrios Morales, interesado en el expe-
diente nº 1804/00-U.

No habiéndose podido notificar a D. Ricardo Ba-
rrios Morales en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 1804/00-U de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ricardo Barrios Morales
la Resolución nº 756, de fecha 11 de marzo de 2008,
recaída en el expediente con referencia 1804/00-U,
y que dice textualmente: 

“Suspender procedimiento sancionador.

Visto expediente tramitado en la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural bajo la referen-
cia 1804/2000, para la protección de la legalidad ur-
banística, frente a D. Ricardo Barrios Morales, por
la presunta comisión de infracción urbanística tipi-
ficada en el artº. 202.3.b) del “Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias

y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo” (TRLOTC
y ENC, en lo sucesivo) y sancionada con multa de
6.010,13 a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b)
del mismo texto legal, consistente en la construcción
de un almacén con una superficie aproximada de
160 m2, sito en el lugar denominado “Tacande, in-
mediaciones de la Carretera General San Nicolás, 68”,
del término municipal de El Paso, en la isla de La Pal-
ma, en suelo clasificado como rústico, sin los preceptivos
títulos habilitantes para su ejecución (calificación
territorial y licencia urbanística), exigibles conforme
a lo dispuesto en los artículos 27 y 170 del citado TR-
LOTC y ENC.

Teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES

1º) El citado expediente sancionador 1804/2000,
fue incoado por Resolución nº 3427, de 16 de octu-
bre de 2007, del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
habiendo sido notificada al interesado el siguiente día
30 de octubre de 2007. 

2º) En fecha 26 de diciembre de 2007, el Instruc-
tor del expediente formuló Propuesta de Resolución
que le fue notificada al interesado el siguiente día 22
de enero de 2008.

3º) Habiéndose tenido constancia por la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural que por
los mismos hechos y contra el citado interesado se
encontraban abiertas diligencias penales es por lo
que con fecha 28 de febrero de 2008 se solicitó in-
formación vía fax al Juzgado de Instrucción nº Uno
de Los Llanos de Aridane acerca del estado de tra-
mitación del P.A. nº 160/2003 a fin de evitar la du-
plicidad de actuaciones de acuerdo con lo previsto
en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4º) Por el Juzgado se contestó a la solicitud de in-
formación de la Agencia de fecha 28 de febrero de
2008, tal y como consta en el expediente y con fe-
cha de registro de entrada del siguiente día 29 de fe-
brero de 2008 que: “... en el día de la fecha se ha dic-
tado auto de apertura de juicio oral contra D. Ricardo
Barrios Morales y D. Higinio Máximo Brito Rodrí-
guez”.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
es competente para dictar la presente resolución, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 190.1.c).3
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